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RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES OTORGA A SISTEMAS Y SOLUCIONES DE CAMPECHE, S.A.S. DE 
C.V., UN TÍTULO DE CONCESIÓN ÚNICA PARA USO COMERCIAL. -

/ - - ( 

ANTECEDENTES 
! 

/ 

l. Decreto de Refbrma Constitucional. Con fecha 11 de junio de 2013, se publicó; en 
el Diario Oficial de la Federación el "Decreto por el que, se reforman y adicionan 

-- diversas disposiciones de los artículós 60., lo., 27, 28~73, 78, 94 y 705 de la 
\ Constitución Polítifea de los Estados Unidos .. Mexicanos, en materia de 

telecomunicaciones" (el "Decreto de Reforma Constitucional"), mediante el cual 
se creó el lnstJtuto Federal de Telecomunicaciones (el "lnstituto'}como un órgano 
autónomo que tiene por objeto el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las 

11. 

telecomunicaciones. ' 

Decreto de Ley. El 14 de julio de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación 
el "Decreto por el que se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, .. y la Ley del Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y 
se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones en materia de 
telecomunicaciones y radiodifusión", mismo que entró en vigor el 13 de agosto de \ 
2014. \ \ 

/ 
111. Estatuto Orgánico. El 4 de septiembre de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la 

Federación el "Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones" (el 
"Estatuto Orgánico"), mismo que entró en vigor el 26 de septiembre de 2014 y fue 
modificado por última vez el 7 de diciembre de 2018. \ 

IV. Lineamientos para el Otorgamiento de Concesiones. El 24 de julio de 2015, se 
publicó en el Diario Oficial de la Federación el "Acuerdo mediante el cual el Pleno 
del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprueba y emite los Uneamientes 

\ generales para el otorgamiento de las concesiones a que se refiere el título cuarto 
de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión" (los "Lineamientos"), 
mismos que fueron modificados por última vez el 13 de febrero de 2019. · 

V. 1 Solicitud de Concesión. Con fecha l O de mayo de 2019, Sistemas y Soluciones de 
Campeche, S.A.S. de C.V., (en lo sucesivo "SSC") presentó ante el-Instituto, a través 
de su representante legal, el formato IFT-Concesión Única, mediante el cual solicitó 
el otorgamiento de una concesión única para u¡;o ~omercial, a fin de implementar 
una red inalámbrica de enlaces de microondas, utilizando como medio de 
transmisión espectro libre en la banda de 5 GHz, para prestar el servicio de acceso / 
a Internet en la localidad de Castamgy, en el Municipio de Campeche, en el 

\ ', Estado de. Campeche (la "Solicitud de Concesión"). 1 
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VI. Solicitud de Opinión a la Unidad de Competencia Económica. Mediante oficio 1 

IFT/223/UCS/DG-CTEL/0943/2019 de fecha 27 de mayo de 2019, la Q.lrección 
"" General de Concesiones de Telecomunicaciones, adscrita a la ' Unidad fde 

Concesiones y Servicios, solicitó a la Dirección General /de Concentraciones y 
Concesiones de este Instituto, la opinión en materia de competencia económica 
respecto de la Solicitud de Concesión. ! 

VII. Solicitud de Opinión Técnica;Mediante IFT/223/UCS/1213/2019 de fecha 27 de 
mayo de 2019, el Instituto solicitó a la Se9retaría de Comunicaciones y Transportes 
(la "Secretaría") la opinión técAica correspondiente a la Solicitud de Concesión, de 
conformidad con lo establecido en el drtículo 28 párrafo décimo septimo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (la "Constitución"). 

) 

VIII. Opinión Técnica de la Secretaría. El 29 de julio de 2019, la Dirección General de 
Política de Telecomunicaciones y de Radiodifusión de la Secretaría remitió el oficio 
2.1 .-17 4/2019, medianté el cual presentó el diverso_ 1.-247 que contiene la opinión 
técnica emitida por dicha Dependencia respecto de la Solicitud de Concesión. 

" 
IX. Opinión de la Unidad de Competencia Económica. Mediante oficio 

IFT/226/UCE/DG-CCON/259/2019 notificado el 6 de agosto de 2019, la Dirección 
/ 

General de Concentraciones y Concesiones de este Instituto, emitió la opinión en 
materia de competencia económica respecto de la Solicitud de Concesión, en 
sentido favorable. 

\ 

En virtud de los Anteced,entes referidos, y 

CONSIDERANDO 

I 

Primero.- Competencia. Conforme lo dispone el artículo 28 párrafos décimo quinto, 
décimo sexto y décimo séptimo de la Constitución, el Instituto es un órgano autónomo 
con personalidad jurídica y patrimonio propio, que tiene por objeto el desarrollo eficiente 
de la radiodifusión y las telecomunicaciones, conforme 6 lo dispuesto por la propia / 
Constitución y en los términos que fijen las leyes, teniendo a su cargo la regulación, 
promoción y supervisión del uso, aprovechamiento y explotaciól¡l del espectro 
radi6eléctrico, las redes y la prestación de los servicios de radiodifusión y 
telecomunicaciones, así como del acceso a infraestructura activa, pasiva y otros 
insumos esenciales, garantizando lo establecido en los artículos 60. y 7o. constitucionales. 

Asimismo, el Instituto es la autoridad -en la materia de competencia económica de los 
sectores de radiodifusión y telecomunicaciones, por lo que entre otros aspectos, regdlará 
de forma asimétrica a los participantes en estos mércados con el objeto de eliminar 
eficazmente las barreras a la competencia y la libre concurrencia; impondrá límites al \ 

--\ concesionamiento y a la propiedad cruzada que /controle varios medios de 
comunicación que segn concesionarios de radiodifusión y teleco/munlcaciones que 

1 
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sirvan a un mismo mercado o zona de cobertura geográfica, garantizaAdo lo dispuesto 
en los artículos 60. y 7o. de la C~r1stitución. ~ 

Ahora bi~n, corresponde al Pleno del Instituto conforme a lo establecido en los artículos 
15 fracción IV y 17 fracción I de la Ley Federal de TelecomunicacioQeS y Radiodifusión 
(la "Ley") el otorgamiento de concesiones, así como resolver respecto de las prórrogas, 
modificación o terminación de las mismas. 

( --

Por su parte, el artículo 6 fracción I del Estatuto Orgánico, establece la atribución del 
Pleno del Instituto de regular, promover y supervisar el uso, aprQvechamiento y 
explotación eficiente del espectro radioeléctrico, los recursos orbitales, los servici.os 
satelitales, las redes de telecomunicaciones y la prestE:ición de ~os servicios de 
radiodifusión y telecomunicaciones, así como el acceso a infraestructura activa, pasiva 
e insumos esenciales. 1 

1 

" J 

Asimismo, conforme a los artículos 32 y 33 fracción I del Estatuto Orgánico, corresponde 
a la Unidad de Concesiones y Servicios, a través de la Direcci9n General de 
Concesiones de Telecomunicaciones, tramitar y evaluar las solidtudes para el 
otorgamiento de concesiones en materia de telec0municaciones, con excepción de 1 
aquellas que deoan otorgafse a través de un procedimiento de licitación pública, para 

~ someterlas a consideración del Pleno. ( 
'----

En esté/ orden de ideas, y considerando que el Instituto tiene a su cdrgo la regulación, 
promociórr-y supervisión de las telecomunicaciones, así como la facultad de otorgar 
concesiones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión, el Pleno, como órgano 
máximo de gobierno y decisión del Instituto, se encuentra plenamente fact1ltado para 
resolver la Solicitud de Con9esión. 

1 

Segundo.- Marco legal aplicable a la Solicitud de Concesión. Él párrafo segundo del 
artículo Cuarto Transitorio del Decreto de Reforma Constitucional, señala que en las 
co~cesiones que la Ley establezca como únicas, los concesionarios estarán habilitados 
para prestar todo tipo de servicios G/través de sus redes. 

Al respecto, el artículo 66 de la Ley establece que se requerirá concesión única 9ara 
prestar todq tipo de servicios públicos de telecomunicaciones y radiodifusión. 

Asimismo,¡ el artículo 67 fracción I de la Ley dispone que la concesión única para uso 
comercial confiere el derecho a personas físicas o morales para prestar servicios 
públicos de telepomunicaciones y de radiodifusión, con fines de lucro; a través de una 
red pública de telecomunicaciones. / 

-./ 

E9 importante mencionar que la Solicitud de Concesión debe contener lós requisitos 
1 

establecidos en el artículo 73 de la Ley, el cual establece lo siguiente: 

" 
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_ "Arlfcu/o 73. Los interesados en obtJner una concesión única, cualquiera que sea su 
uso, deberán presentar al Instituto solicitud que contenga como mínimo: 

/. Nombre y domicilio del solicitante; I 

11. Las características generales del proyecto de que se trate, y 

fil. La documentación e información que acredite su capacidad técnica,~ \~ 
económica, Jurídica y adh-iinistrativa. 

( .. .).,, 

En este sentido, si bien el artículo 73 de la Ley establece de manera general los requisitos 
\ 

que deben cumplir los interesados en obtener concesión única, es necesario observar lo 
1 

establecido en el artículo 3 de los Lineamientos, el cual establece los requisitos 
específicos que deben proporcionar y acreditar dichos interesados. / 

Por su parte, cabe destácar que dada la fecha en que fue presentada la Solicitud de 
Concesión, debe acatarse el requi~ito de procedencia establecido en él artículo 17 4-B 
fracción I inciso a) de la Ley Federal de Derechos, que establece el monto de los 
derechos a pagar por el trámite relativo al estudio de la solicitud y en su caso expedición 
de título de una concesión única para uso comercial. 

/ 

Tercero.- Análisis de la Solicitud de Concesión. Por lo que se refiere a los requisitos 1 

señalados en el artículo 3 de los Lineamientos, la Unidad dé Concesiones y Servicios, a 
\ través de la Dirección General de Concesiones de Telecomunicaciones, revisó y evaluó 

la Solicitud de Concesión ob~ervando que la información fue presentada mediante el 
/ uso del Formato IFT-Concesión Única y acreditada con la siguiente documentactión: 

/ l. 

111. 
/ 

\ 

Datos generales del Interesado. 
SSC acreditó los requisitos de procedencia establecidos en la fracción I del 
artículo 3 de los Lineamientos, mediante la presentación de las constancias 
documentales que tontierien los datos generales del interesado. 

( ( 

Modalidad de uso, 
SSC especificó que la concesión solicitada consiste en una Concesión Única para 
Uso Comercial. ~ 

Características Generales del Proyecto. 
/ 

/ a) Qescripción del Proyecto: A través de la concesión 
I 
unica para uso 

/ comercial, SSC implementará una red de comunicaciónes inalámbricas 
utilizando como medio de transmisión espectro libre en la banda de 5 GHz, 

1 
para prestar el servicio de acceso a internet, en b localidad de Castamay, 

· en el Municipio de Campeche, en el Estado de Campeche. 

\ 

/ 
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Para lo anterior, la red a desplegar por SSC se compondrá de antenas, 
switch¡3sy routers, que establecerán er-1laces de microondas punto a punto 
y punto a multlpunto, mismos que utilizarán como medio de trc:mSmlsión 
espectro libre en la banda de 5 GHz. / 

Asimismo, SSC, presentó cotización emitida por la empresa Total Play 
Telecomunicaciones, S.A. de C.V., con el fin de intercambiar el tráfico 
producido en su red, misma que comercle:rliza servicios públicos de 
telecomunicaciones al amparo del título de concesión para instalar, 
operar y explotar una red pública de telecomunicaciones, otorgado por la 
Secretaría el 16 de octubre de.1995. ( '-----

Capacidad Técnica, Económica, Jurídica y Administrativa. 
', 

a) Capacidad Técnica. SSC presentó la documentación con la que justifica 
tener la capacidad y soporte técnic'o para _!ealizar las instalaciones 
necesarias y satisfacer las necesidades de los usuarios, ya que en su 
plantilla contará con el apoyo técnico de personal capacitado en las 
tecnologías d~ la información y comunicaciones para poder proporcionar 
soluciones viables a cualquier problemática que se presente. 

b) Capacldeld Económica. SSC acreditó su capacidad econom1ca, 
mediante la presentación de sus estados de cuenta, correspondientes a 
los últimos tres mese\ donde se exhiben saldos promedio ?uficlentes para 
la implementación del proyecto, con lo que se confirmó su solvencia 
económica para el d~sarrollo del mismo. 

) 

c) Capacidad Jurídica. SSC acreditó este requisito medianté la presentación 
del Acto Constitutivo de Sociedad por Acciones Simplificada, con Folio de 
Constitución SAS201767726 de fechty 17 de octubre de 2017, expedido por 
la Secretaría de Economía, en ~I que se hace constar la constitución de 
SSC; asimismo, ·en dicho documento se establece, entre otras cosas, que 
la nacionalidad de la empresa es mexicana. 

Por otra parte, SSC presentó la escritura pública número l 06,663, de fecha 
26 de marzo de 2019, otorgado ante la fe del Notario Público número 11 O 
de la Ciudad de México, en la que se protocolizó el Acta de Resoluciones~ 
Tomadas por el accionista único, misma que agregó al objeto social dé"' 
dicha empresa, entre otras cosas, la instalación, operación y explotación 
de redes públicas de telecomunicaciones para la prestación de cualquier 
serv1c10 público de telecomunicaciones y/o radiodifusión que 
técnicamente le permita su infraestructura. 

\ 
Cabe señalar que con las boletas de inscripción con folio mercantil 
electrónico N-2017083706, de fechas 17 de octubre de 2017 y 4 de abril de 

". 
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2019, se hace constar que los instrumentos antes referidos quedaron 
debidamente inscritos en el Registro Público de Comercio de Campeche. 

d) Capacidad Administrativa. SSC acreditó, mediante la descripción de los 
_ procesos administrativos inherentes, tener la capacidad administrativa 

para la prestación de los servicios de telecomunicaciones a que sé refiere 
su proyecto. / ~ 

V. Programa inicial de cobertura. ~ 
SSC señaló 1que prestará el servicio de acceso a internet en la localidad de 
Castamay, en el Municipio de Campeche, en el Estado de Campeche. 

VI. Pago por el análisis de la solicitud. 
Por lo que hace al comprobante de pago, SSC presentó la factura número 
190004694, por concepto del pago de derechos por el estudio de la solicitud y, en 
su caso,\expedición de título o prórroga de concesión única para uso comercial, 
conforme al artículo 174-B fracción 1, inciso a) de la Ley Federal de Derechos. 

Por otra parte, la Unidad de Concesiones y Servicios a través de la Dirección General de 
Concesiones de Telecomunicaciones, mediante oficio IFT /223/UCS/DG-CTEL/0943/2019 
de fecha 27 de mayo de 2019, solicitó a la Dirección General de Concentraciones y 
Concesiones de la Unidad de Competencia Económica, opinión respecto de la Solicitud 
de Concesión. / - ( 
En respuesta a lo anterior, mediante oficio IFT /226/UCE/DG-CCON/259 /2019 notificado 
el 6 de agosto de 2019, la Dirección General de Concentraciones y Concesiones emitió 
opinión en materia de competencia económica en sentido favorable respecto de la 
Solicitud de Concesión que nos ocLJpa, en los siguientes términos: 

"( .. ,) 

V. Análisis y opinión en materia de competencia económica de la Solicitud 

En caso de otorgarse la concesión única para uso comercial solicitada, 
Sistemas y Soluciones de Campeche podría prestar servicios públicos/de 
telecomunicaciones o radiodifusión con cobértura nacional. El Solicitante 
pretende proveer acceso a;znternet a través de enlaces dedicados. 

' \ 
A continuación, se presentan los elementos considerados en el análisis en 
materia de competencia económica de la Solicitud. 

/ I 

1 

• La figura de Concesión Única permite prestar tocjo tipo de servicids 
de telecomunicaciones y radiodifusión técni6amente posJbles, 
con una cobertura nacional. 

• Actualmente, el GIE del Solicitante, y Personas 
Vinculadas/Relacionadas, no Guentan con títulos ele concesión 
para la provisión de servicJos en1los sectores telecomunicaciones o 
radiodifusión en México. 

/ 
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• En caso d~ que se-·-otorgue la concesion úhíca objeto de la 
Solicitud, Sistemas y Soluciones de Campeche participaría por 
primera vez en la provisión de servicios de telecomunicaciones en 
México; en particular, en la provisión del servicio de acceso a 
Internet en la localidad de Castamay, municipio de Campeche, 
en el estado de /Campeche. Esta situación incrementaría-- el 
número de competidores en los mercados correspondientes, lo 
que tendría efectos favorables en el proceso de competencia. 

\ 

En conclusión, con base en la información disponible, no se prevé que, en 
caso de que se otorgue autorización para que Sistemas y Soluciones de 
Campeche obtenga una concesión única, se generen efectos contrarios 
en el proceso de competencia y libre concurrencia en los mercados 
relevantes correspondierf tes. . 

[ ... ). ,, 

Finalmente, en relación con lo señalado en el párrafo décimo séptimo del artículo 28 de 
la Constitución, a través del oficio IFT/223/UCS/1213/2019 notificado el 3 de junio de 2019, 
el Instituto solicitó a la Secretaría la opinión técnica correspondiente a la Solicitud de 

\Concesión. Al respecto, mediante oficio 2.1.-17 4/2019 emitido por la Dirección General 
de Política de Telecomunicaciones y de Radiodifusión adscrita a la Secretaría, dicha 
unidad administrativa notificó el oficio 1.-247, mediante el cual\la Secretaría emitió la 
opinión técnicq correspondiente, sin que dicha Dependencia formulara objeción 
alguna respecto a la Solicitud de Concesión. 

Derivado de lo anterior, ICÍDirección General de Concesiones de Telecomunicaciones, 
adscrita a la Unidad de Concesiones y Servicios, concluyó que la Solicitud de Concesión 
cumple con los requisitos establecidos en~las disposiciones legales, reglamentarias y 
administrativas en materia de telecomunicaciones, \Y que de acuerdo con las 
características generales del proyecto y los fines para los cualés se solicita la concesión, 
el uso que se le dará a la concesión es con fines de lucro, bor lo que procedería el 
otorgamiento de una concesión única para uso comercial. 

Con base en el análisis anterior, este Pleno considera procedente otorgar una concesión 
única para uso comercial al solicitante. 

Cuarto.- Bandas de Frecuencias de Espectro Libre. De acuerdo con la información 
presentada por la empresa SSC, dicha empresa instalará su red con la infraestructura 
que se indica en-el numeral 111 inciso a) del Considerando Tercero anterior, asimismo $SC 
manifestó su ir:ttención de utilizar las bandas de frecuencias de espectro libre dentro del 
rango 1de frecuencias de 5 GHz, para prestar el servicio de acceso a internet, con 
cobertura inicial en la localidad de Castamay, en el Municipio de Campeche, en el 
Estado Campeche. Es pertinente señalar que dentro de dic~o rango de frecuencias, se 
encuentran clasificados cqmo espectro libre únicamente los siguientes segmentos: 5150-
5250 MHz, 5250-5350 MHz, 5470-5600 MHz, 5650-5725 MHz1y 5725-5850 MHz. 

' 
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, En ese sentido, si bien es cierto que las bandas de frecuéncias del espectro radioeléctrico 
clasificadas como espectro libre no pueden ser consideradas como parte de la 
infraestructura propia de la red, tampoco existe impedimento legal para que sean 
utilizadas por un concesionario, al contrario, la Ley en su artículo 55 fracción 11, establece 
que el espectro libre son "aquellas banc;Jas de.frecuencia de acceso libre, que pueden 

' ser utilizadas por el público en general, bajo los lineamientos o especificáciones que 
establezca el Instituto sin necesidad de concesión o autorización." por lo que resulta 
claro que no solo no exi1e prohibiciqn para que un concesionario utilice bandas de 
espectro libre, sino que éstas pueden ser utilizadas por cualquier persona. 

1 

Para ello, la empresa SSC deberá observar en todo momento las condiciones técnicas , 
, de operación para la utiliza2ión de bandas de frecuencias de espectro libre, que s~ \ 

establecen en el "Acuerdo por el que se establece la política para servicios de banda 
ancha y otras aplicaciones en las bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico 902 

la 928 MHz; 2,400 a 2,483.5 MHz; 3,600 a 3,700 MHz; 5,750 a 5,250 MHl; 5,250 a 5,350 MHz; 
5,470 a 5,125 MHz; y-f5,725 a 5,850 MHz", publicado en el Diario Oficial de la Fe1eración 
el 13 de marzo de 2006, la "Resolución por medio de la cual la Comisión Fe.e/era/ de 
Telecomunicaciones expide las condicione,s técnicas de operación de la banda 5,725 a 
5,850 MHz, para su utilización como banda de¡uso libre'', publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el 14 de abril de 2006, el "Acuerdo por el que se establecen las bandas 
de frecuencias de 5470 a 5600 MHz y 5650 a 5725 MHz, como bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico de uso libre, y las condiciones de operación a que deberán 
sujetarse los sistemas y dispositivos para su operación en estas bpndas", publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 27 de noviembre de 2012, y el "Acuerdo por el que el 
Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones expide la Disposición Técnica-lFT-008-
20 7 5: !Sistemas de radiocomunicación que emplean la técnica de espectro disperso
Equipos de radiocomunicación por salto de frecuencia y por modulación digital 9 operar 
en las bandas 902"'928 MHz, 2400-2483.5 MHz y 5725-5850 MHz-Especificaciones, límites y 
métodos de prueba" publicado en el Diai;io Oficial de la Federación el 19 de octubre de 
2015. , 

Por lo 91nteriorniente señalado, y con fundamento en los artículos 28 párrafos décimo 
quinto, décimo sexto y décimo séptimo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 6 fracción IV, 15 fracción IV, 16, 17 fracción 1, 66, 67 fracción 1, 71, 72, 73 y 7 4 
de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 35 fracción 1, 36, 38, 39 y 57 
fracción, 1 de la Ley Federal ae Prpq:~dimiento Administratlvo; 1, 6 fracciones I y XXXVIII, 
32 y 33 fracción I del Estatuto Orgánlcq del Instituto Federal de Telecomunicaciones; y el 
artículo 3 de los "Lineamentos generales para el otorgamiento de las concesiones a que 
se refiere el título cuarto de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión", 
publicados en el Diario Oficial de la Federación el 24 de julio de 2015 y modificados el 13 
de fel:brero de 2019, este Órgano Autónomo emite los siguientes: ¡ 1 
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RESOLUTIVOS 

! 
/ 

\ 
( 

PRIMERO.- Se otorga a favor de Sistemas y Soluciones de Campeche, S.A.S. de C.V., un 
título de concesión única para uso comercial, por 30 (treinta) años, para prestar 
cualquier servicio de telecomunicaciones y radiodifusión con cobertura nacional, 
conforme a los términos establecidos en el título de concesión a que se refiere el 
Resolutivo Tercero de la presente Resolución. 

Lo anterior, sin perjuicio de las autorizaciones (lUe deba obtener Sistemas y Soluciones 
de Campeche, S.A.S. de C.V., en caso de requerir el uso de bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico de uso determinado o recursos orbitales, en los términos previstos 
en la Ley Eederal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

SEGUNDO.- Al hacer uso de las bandas de frecuencias clasificadas como\ espectro libre, 
la empresa Sistemas y Soluciones de Campeche, S.A.S. de C.V. deberá cumplir en todo 
momento con lo dispuestp en el 16 Ley Federal de Telecomunicaciones y Radlodlfuslóh, 
las condiciones de operación establecidas en el "Acuerdo por el que se establece la 
política para servicios de banda ancha y otras aplicaciones en las bandas de 
frecuencias del espectro radioeléctrico 902 a 928 MHz; 2,400 a 2,483.5 MHz; 3,600 a 3, 70Q 
MHz; 5,150 a 5,250 MHz; 5,250 a 5,350 MHz; 5,470 a 5,125 MHz; y 5,725 a 5,850 MHz", la 
"Resolución por medio de la cual la Comisión Federal de Telecomunicaciones expide las 
condiciones técnicas de operación de la banda 5,725 a 5!850~MHz, para,su utílízación 
como banda de uso libre", el "Acuerdo por el que se estableéen las bandas de 
frecuengias pe 5470 a 560Q MHz y 5650 ,a 5725 MHz, como bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico de uso libre, y las condiciones de operación a que deberán 
sujetarse los sistemas y dispositivos para su operación en estas bandas.", y el "Acuerdo 
por el que el Pleno del Instituto Federal de Telecómunicaciones expide la Dí.~posiciór::, 
Técnica IFT-008-2075: Sistemas de radiocomunicación que empleao la técoica de 

' espectro disperso-Equipos de radiocomunicación por salto de frecuencia y por 
modulación digital a operar én las bandas 902-928 MHz, 2400-2483.5 MHz y 5725-5{}50 
MHz-Especificaciones, límites y méto(:ios de prueba" y cualquier otra disposición legal, 
técnica o reglamentarla que resulte aplicable. 

1 

TERCERO.- El Comisionado Presidente del Instituto Federal de Telecomunicaciones, con 
base en las frn;iultades que le confiere el artículo 14 fracción X del Estatuto Orgánico del 
lnstltutofederal de Telecomunicaciones, suscribirá el título de concesión única a que se 
re,iere el Resolutivo Primero de la presente Resolución, mismo que se anexa a la presente 
Resolución y forma parte integral de la misma. 

CUARTO.- Se instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios a notificar a Sistemas y 
Soluciones de Campeche, S.A.S. de C.V., el contenido de la- presente Resolución y a 
entregar el título de concesi.ón señalado en el Resolutivo Primero, una vez que sea 
suscrito por el Comisionado Presidente. 
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QUINTO.- lnsqíbase en el Registro Público de Concesiones el tíh..¡lo de concesión única 
que, en su caso, se otorgue, una vez que sea debidamente entregado al interesado. 

\ 
/ 

/ 

Mario Gern::ián Fromow Rangel 
Comisionado 

Javier Juárez Mojlca ·
1 

Comisionado 

~B AA¿ .d , • ~ ~ 
SostenesíazGonzález 

Comisionado 

/ 

/ 

\ 

ontreras Saldívm 
Presidente 

~~-~# ------
Adolfo Cuevas Teja 

Comisionado 

Arturo Robles Rovalo 
Comisionado 

( 

', /] 

~ ª acha Castillo 
I Comisionado 

l f 

La presente Resolución fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal Ele Telecomunicaciones en su XXVII Sesión Ordinaria celebrada el 30 
de octubre de 2019, por unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Mario Germán Fromow Rangel, 
Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez M9Jlca, Arturo Robles Rovalo, Sóstenes Díaz González y Ramiro Camacho Castillo; con fundamento en 
los artículos 28, párrafos décimo quinto, décimo sexto y vigésimo, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 7, 
16, 23, fracción I y 45 de la Ley Federal de Telecoriunicaclones y Radiodifusión, y l, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del lnstitúto Federal de 
Telecomunlcaclon9.s, mediante Acuerdo P/IFT/301019/545. 

Los Comisionados Javier Juárez Mojica y Arturo Robles Rovalo, previendo su ausencia justificada a la Sesión, emitieron su voto razonado 
por escrito, en términos de los artículos 45, tercer párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 8, segundo párrafo 
del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones. 
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